
DERECHO INTERNACIONAL y LA 
CONVENCIÓN DEL MAR



Nuestra costa territorial

200
 Milla

s

Costa chilena

Frontera Marítima
Aplicando el Derecho Internacional es “LA 
LINEA MEDIA O EQUIDISTANTE”
(posición que el Perú acepta por estar 
indicado en el Derecho Internacional 
para estos casos con un país vecino).

Frontera que los chilenos 
suponen, deducen y la que nos 
quieren imponer, “LINEA DEL 
PARALELO”

Chile indica que la frontera es ésta 
línea paralela.

El derecho internacional y la Convemar consideran la 
línea equidistante como  solución para 

definir el límite marítimo con Chile









• La convemar es clara cuando define que en 
este tipo de conflictos la línea de frontera es la 
equidistante. Los adherentes solucionan este 
conflicto dentro del marco de la Convemar, 
por medio de la autoridad creada para este 
fin.

• El derecho internacional define como 
principio fundamental el de “la línea 
equidistante”. Para los países no adherentes 
este conflicto es solucionado por el Tribunal 
de La Haya.

Fuente: Diario “El Comercio”, artículos de internet.


